
Ministerio Púbüco Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Fiscalía General Adjunta de Gestión

Sectetada de Coordinación Administrativa
Of cina de ,'ldninistraión Financiera

CONTRATO INTERADMIN ISTRATIVO

Entre CORREO OFICTAL DE l-A REPUBLICA ARGENTINA S.A., representado cn este acto

por el Sr. GEREZ Germán Gustavo, D.N.I. 21 .899.022, en su carácter de apoderado, conforme

personería que se acredita con Ia copia de poder que se agrega al presente, con domicilio en la

calle Bra¡dsen 207Q 1" piso, de la Gudad Ar¡tómma de Br¡erns Aires! en adelarre el "CORREO",
por una parte; y por la orra, el MINISTERIO PÚBLICO FISCAL DE LA CruDAD

AUTÓNOMA DII BUENOS AIRES, en adelante el "MPF", representado en este acto por el

Sr. Titular dc la Oñcina dc Administración Financicra, Cdor. fucio FOLGUEIRA, D.N.L

30.342.552, crrsrlnSardo domicilio en Ia Avenida Córdoba 820,8o piso de la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires, en adelante nombrados conjuntamente como "LAS PARTES'1, acuerdan

celebrar el presente contrato sujeto a Ias siguientes cláusulas:

CLAUSULA PRIMERA- OBIETO

El CORREO se compromete a prestarle al MPF los servicios logÍsticos necesarios para la

distribución de sus envíos postales en todo el territorio naciona[, inclüdo el Servicio de Retiro a

Domicilio Programado de la correspondencia, lo cuales se detallan en el Anexo I, que flrmado por

las PARTES forma parte del presente CONVENIO.

CLÁUSULA SEGUNDA- RELACIÓN CONTRACTUAL

Las PARTES son independientes sin que esta relación contractual las autc¡rice a actuar cpmo agente

o representante de la otta Parte ni a asumir o contraer obligaciones a nomb¡e o pof cuenta de

el[¿.

CLÁUSUT.A TERCERA.
CONTRATACIÓN

PROCEDIMIENT Y AIIDAD D I-A
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Ministerio Púbüco Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Fiscalia General Adjunta de Gestión

Secretada de Coordinación Administrativa
Of cina de Adninittración Financiera

La presente contratación se realiza en el marco del procedimiento de Contratación Directa No

5/2025Interudministrativa, en los términos y alcances de lo establecido en el Artículo 29 inciso

1l de la Ley No 2.095 (texto consolidado según Lcy N' 6.764) y su reglamentación aprobada

mediante la Resolución Comisión Conjunta de Administración N' 53/2015.-

CL.AUSI,II-A CUARTA- NORMATIVA

EI MPF reconoce expresamente que la responsabilidad del CORREO estÁ limitada

exclusivamente a lo dispuesto por la Ley 20.216 y renuncia a invocar cualquier otra norma,

jurisptudencia y/o doctrina jurídica que resulte contraria a aquellas disposiciones legaler.

CLÁUSUI.A QU INTA. PRECIO

Las PARTES acuerdan el monto total del contrato en la suma de pesos veintle millones

ochocientos treinta y seis mil ($20.836.000,00) fVA incluido, de conformidad con ql sigüente

dctalle:

$le di

elo Folg
fhe¡cille man Gu

Al
orroo Ol c l¡

f¡I

Mio¡ Públlco tiscal dc l8 0ASA

públic lnn



Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai¡es
Fiscalía General Adiunta de Gestión

Secretaría de Coordinación Administrativa
Of rina de Adninisbación liinarciera

Los precios unitarios finaies de los servicios involucrados en la presente contfatación se

corresponden c<¡n el Tarifarir¡ Minorista vigente del CORREO al m<.¡ment<¡ de la imposición.

Los precios serán actualizados cada vez que se modiGque el Tarifario Minorist¿ vigente del

CORREO.

Durante el plazo contractual se podrá variar la provisión de las canúdades y / o tj.po dr producto

que el MPF entienda necesarias.

El MPF efectuará la imposición de Ios servici<.rs, mediante un remit<.¡ y/o boleta de imp<.rsición

que como Anexo

representantes de

siguientes datos:

II forma parte del presente CONVENIO, que deberán ser Ermados por I

sigrudos a tal efecto por parte del MPF. Este documento co nd rá

imncieta
Ge ¡n 0 ¡vo

s

At rn(lo
l¡r()t

PRODUCTOS Cantidad P.ecio uniterio Precio total

Carta Simple 20 Grs 50 $ 2.200,00 $ 110.000,00

(iarta Simplc 150 Grs 50 $ 3.600,00 $ 180.000,00

Carta Simplc 5(X) (irs 50 $ 5.100,0c) $ 255.000,00

Carta Documentrr 100 $ 20.000,00 $ 2.0()0.(x)(),00

Carta Ccnificada Plus 150 G¡s 2r)0 $ 16.700,00 $ 3.3.10.000,0r)

Carta Certificada Plus 50o Grs l()0 $ 22.100,00 $ ó.630.(XX),(X)

Cara Expreso Plus 150 G¡s 3{) $ 26.100,00 i -\ i 1)i)r) i r

Encomienda Clasica Nac. Hasu 1 Kgs l{) s 20.900,00 $ 209.000,00

Enc<¡micnda Clasica Nac. Hasu 5 Kgs l(l 5 25.400,00 s 25.1.(X)(|,(n )

Encomicnda Olasica Rcg 1 Kgs 5 $ 15.500,00 $ 77.500,00

Encomicnda (ilasica Rcg -5 Kgs 5 $ 18.300,00 $ 91.5()( ),(n )

Cana Certillcada Limítrotcs hasta 500 gt 5 $ 53.700,00 $ 2ó8.s00,00

Carta Ccrtiñcada Rcsto dc América hasta 500 gr 5 $ 67.900,00 $ 339.500,00

Ca¡ta Ccrtificada Europa hasta 500 gr. 5 $ 73.200,00 $.1(16.(100,00

Pcqueño Paquete Ccnificado I-imlt¡ofes hasa 2 I(gs. 5 $ 122.100,00 $ (r 10.500,00

Pe<1ueño Paquete Certificado Resto de América hasta 2 Kgs. 5 $ 159.500,00 $ 797.500,00

Pequeño Pagucte Ccrtificado Europa hasta 2 Kgs 5 $ 16e.800,00 s 849.0t){),00

¡\r'iso clc rccibo 5l}( ) $ 7.350,00 $ 3.675.000,00
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Ministerio Púbüco Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Fiscalía Genetal Adlunta de Gestión

Secretaría de Coordinación Administrativa
Of rina de Adninistración Financiera

Denominacióq domicilio ynúmero de cuenta y subcuenta del IvfPF

Fecha de imposición

Identificación de los productos de Correo impuestos por cantidad, nombre y pesos en cada
caso, según codi6cación de CORREO.

Número de CUIT del NIPIr

El CORREO no estará obligado 
^ 

aceptar [a imposición en caso de que no se cumplan todos o

algunos de los reqüsitos indicados precedentemente. Cualquier error en la conftcción del

documento rle imposición será de exclusiva responsabilidad del MPF y la facturación clei serricio se

realizarásobre la base de la imposición real detallatla por el CORREO.

L¿ documentación respaldatoria de las imposiciones será resguardada por el CQRREO en

formato <ligital.

CLÁUSULA SÉI,.TIMA- FACTURACIÓN Y PAGo

El CORREO como sujeto responsable inscripto en el Impuesto al Valor Agregado fecturará los

servicios ob jeto del presente CONVENIO a través de los comprobantes electrónicos dl acuerdo ¿

lo establecido en los Tínrlos I y Itr de la Resolución General No 3.749, sus modificatorias y

complementarias (Administración Federal de Ingresos Públicos BoletÍn Oficial de la Nación

N'33087 del 1 1/ 03 /2075) referente al régimen especial de emisión y almacenamiento electrónico de

comprobantes originales, responsables inscriptos y suietos exentos en el impuesto al valor

agregado.

I-a facturación será emitida mensualmente a nombre del Ministerio Públic<¡ de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, CUIT 30-70962154-4, y podtá presentarse en la Mesa de Entradas del

N{rniste rio Público Fiscal (Av. Córdoba 820,8o piso CABA) o bien enviarse a Ia dirección CM

pagosmpf@fiscalias.gob.ar, mencionando la presente c<¡ntratació descripclo
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Secretaría de Coordinación Administrativa
Of cina de Adninistración Financiera

conceptos facrurados por el periodo correspondiente e importe total de la facrura.

Todas las facturas que no fueren impugnadas fehacientemente por el MPF, dentro del plazo de

diez (10) días corridos de recibidas, se imputarán conformadas. Las impugnaciones deberán

realizarse por email a C0002@cotteoatgentino.com¿¡ con detalle expreso de Ios productos, Nro.

de pedido/s, No de Boleta Única de Imposicióq cantidades y montos impugnados. En caso que

la impugnación sca parcial se abonarán los scrvicios rcstantcs en el plazo dc vcncimicnto

establecido en la factura, previa emisión de la correspondiente nota de crédito emitida por el

CORREO.

Todo proceso de conformidad administrativa interna del MPF para la recepción, condprmación y

pago de la facturación (circüto de aprobacióq emisión de órdenes de pago, etc.) cs pura y

exclusiva responsabilidad del MPF y no afecta el plazo de vencimiento establecido en el presente. [¡s

facturas deberán ser pagadas por el MPF dentro del plazo de treinta (30) días corridos contados

a partir de la presentación de las respectivas facturas mediante transferencia bancaria de [a suma

correspondiente a la cuenta que elCorreo indique a talefecto. La cuenta habilitada es la delBANCo

NACIÓN ARGENTINA CBU 01105995-20000053350842 CUIT 30-70857483-ó, debiendo en

este caso informar de dicha operación mediante un mail a C0002@correoatgentino.com.ar, a

fin de su idendficación e imputación correcta. La mora opera de pleno derecho y la falta de pago

en término devengará un interés compensatorio a favor delCORREO equivalente aunivezlztasa

de intereses activa de la cartera general del Banco de la Nación Argentina que deberá hacerse

efectivo al momento del efectivo pago de la facrura atrasada, y siempte que el mismo se efecruare

dentro de los treinta (30) días posteriores a su vencimiento. Si ranscurrido dicho plazo, no se

hiciera efectivo el pago, el CORREO aplicará además un interés punitorio eqüvalente al 50%o

del interés compensátorio fijado precedentemente y podrá iniciar las acciones jud;iciales que

correspondieren por el incumplimiento, sin necesidad de previa interpelación a la deudora.

CIÁUSUIA OCTAVA. CONFIDENCIAU DAD

Las PAR'I'ES sc compromctcn a prcscrvar la confidcnci tl da s v/

it ¡n
ftlc de inhIació le'¿¡ciefa Apo(l

ol0

a

ere¿

ldcla
Gel

cMin¡sto Pr¡b

il

fiscol d le CABA
Rc

roo
rS0ntlna



propiedad de la otra Parte que tome conocimiento por el cumplimiento del CONVENIO como

así también se obliga al cumplimiento de confidenciaüdad por parte de sus empleadoq o terceros

subconratados.

Las PARTES se obligan a no retener, copiar o de cualquier manera reproducir, en fotma total o

parcial, la información ala que tuviera acceso o que la otra parte le hubiera entregado.

l,as PARTES también sc obligan a que cualquier empleado, asociado, agcnte o tercero conrratado

para cualquier setvicio respete esta cláusula de con[rdencialidad.

Cada PARTE podrá controlar a la otra permanentemente o en cualqüer momento pata prevenir

la utiliz¿ción impropia o no autorizada de la información.

CLÁSUI.A NOVENA- INTEGRIDAD

El CORREO basa sus relaciones en los Principios de Integridad y Transparencia, y dcscarta toda

actuación orientada a obtener ventajas a cambic¡ de cualqüer tipo de contraprestación indebida o

encubierta, viajes, sumas de dinero, o cualqüer otro objeto de valor pecuniario por parte de

quienes posean directa o indirectamente poder de decisión en la negociación a cambio de realizar u

omitir realizar un acto relaci<¡nado con el ejercicio de sus funciones, en concordaicia con Io

establecido normativamente en la Ley 27.407 art.30, Ley 25.188 art. 2 [nc. d, art.lb y Código

Penal Argentino art.256.

El CORREO, en cumplimiento de su programa de lntegridad, pone en conocimiento del MPF,

el Código de Ética del CORREO )' el procedimicnto CO-2'10 Prcvención de iücitos eb concurso

de preci«-rs y licitaciones con proveedores <.¡ clientes corporativos del Sector Público, los cuales se

encuentran publicado en la página

activa / intg,ridad c{ }mnr( )mctiéndose cl Ml)F a su acentacirin v cumolimicnto.

CIÁUSUIA DÉCIMA. \,IGENCIA

La vigencia del pre sente CONVENIO se establece por el término d (1) año cont il l'

dcl 1de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre del 2 6.
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Ministerio l-t'lblico Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
Fiscalía General Adiunta de Gestión

Secreta¡ia de Coordinación Administrativa
Of cina de .4dninistración I.;inancicra

CI-AÚSULA DÉCIMA PRIMERA- CÓMPUTo DE LoS PLAzoS

Los plazos deben computarse en días h:ábiles, salvo disposición expresa en contrario de

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 74 de la Ley No 2.095 (texto consolidado sqgún Ley

N' 6.7ó4) y su reglamentación aprobada mediante [a Resolución Comisión Conjunta de

Administración 53 / 201 5. -

CLÁUSULA DÉCIue sTcuNDA- RESC ISIÓN CoNTRACTUAL

Cualqüera delasPARTES en cualqüer momento de lavigencia delCONVENIO pod¡árescindir

el vínculo contractual, debiendo únicamente cumplir con el reqüsito de notificar fehacientemente a

la oua parte su voluntad de rescisión con r¡na anticipación mínima de SESENTA (60) días

corridos. El ejercicio de la facultad de rescisión por alguna de las PARTES no da derecho a la otr¿ a

rcclamar indemnización alguna, cllo sin perjücio de cancelar las deudas devengadas a la fecha de tal

fcsctslon

El MPF se obliga a mantener indemne al CORREO frente a cualquier reclamo administrativo

y / oiudicial y /oextrajudicial de cualquier naturaleza, efectuado por terceros como consecuencia de

los servicios obieto del presente.

Asimisrno, ¡arla 6¿ 6ls las PARTES se obliga a manteoer iriernrc a la otra tiqte a cualquier reclamo

admirustraúvo y/o judicial y/o extrajudicial de cualquier naturaleza, efectuado por slu personal

como consecuencia de los servicios a su car€Jo objeto del presente.

CLAUSUI-A DÉCIITe CUEnTA- ORDEN DE PREI.ACIÓN
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Ministerio Público Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai¡es
Fiscalia General Adiunta de Gestión

Secretaria de Coordinación Administrativa
Ofcina de Adni nistración l'-inanciera

unilateralmente por cualqüera de las PARTES, salvo aquellos que estén previstos expresamente en

el presente CONVENIO.

cl-Áusur-a DÉcrrr¡. euINTA- ANExos

Los anexos del presente CONVENIO firmado porlas PARTES son parte integrante del mismo

Anexo I "Descripción de los Servicios"

Anexo II "Modelo de Remito o Boleta de Imposición"

CLÁUSUI-A DÉcI¡ú¡, ssxTe- DoMICILIoS

Las PARTES constituyen domicilios legales, especiales y electrónicos, donde serán válidas todas las

comunicaciones y/o notificaciones que se cursen en:

CORREO

Domicilio: Brandsen 2070 1o Piso, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Correo Electrónico: C0002@corteoatgentino.com,ar

MPF

Domicilio: Avenida Córdoba 820 8o Piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Corrco Elcct¡ónico: comprasmpf@6scalias.gob.ar ; ddymc@fiscalias.gob.ar

crAusur-a DÉcrrre sÉsrrMA-JURrsDrccróN

A todos los efectos lcgalcs y/o judiciales,las PARTES qucdan sometidas única y cxprcsamcnte a la

jurisdicción de los Tribunales en lo Contencioso Administrauvo y Tributario de l¿ Ciudad Autórr.¡rna

de Buenos Aires, renunciando a cualquier otto fuero o jurisd-rcoón. -
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Miniete¡io hibüco Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai¡es
Fiscalía General Adiunta de Gestión

Secretaria de Coordinación Administrativa
Of cina fu Adninitlración l:inanciera

En prueba de conformidad, se suscribe un (1) ejemplar, en la Ciudad Autónoma de Buenos

Aircs, a los días 28 del mcs dc noviembre dc\2025.-

Anexo I del CONVENIO

"Descripción de los Servicios"

P¡oductos Postales N acionales

O CARTAEXPRESOPLUS

Ideal para los envíos donde la máxima velocidad y Ia seguridad son factores esencialeb, así como

también la ñrma del receptor en la entrega.

El servicio Expreso proporciona el envío urgente de su correspondencia, grz,cia! a que se

transporta y se entrega con ma),or prioridad. Tambiér¡ posee control durante todo su trayecto, a

tr¿vés del Sistema Track & Trace.

Se entrega sólo en mano, balo 6rma a toda persona mayor de 16 años en el domicilio del

destinatario. Posee dos intentos de entrega, el segundo se realiza a las 24 horas del ptimero (en

ambos casos, de no poder entregarse - ante la ausencia de dicho receptor - se dejará un Aviso de

Visita). El destinatario o persona que éste autorice, podrá retirar el envío de la Oficina indicada

en d aüso de r.rsia F¡r caso de rn presertersg a los 5 dí,s Mbiles el ervío será denrlto al remitente.

Standard clc cntrcga: dc 1 a 3 días háblles depcndicn<lo dcl origcn \'dcstino de las mismas.

.¡\tributt¡s:

Su pcso máxirno cs r-lc 500 grs.

Sus medidas niíni!'nAs s()n: 10 x 7 cm.

Sus medidas máximas son: 25 x 35,5 x 1 cm. Segmentación por Peso: hasta 1 50 grs. / hat 500 grs.
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Ministerio hiblico Fiscal de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai¡es
Fiscalla General Adiunta de Gestión

Secretarla de Coordinación Administrativa
Of cina dc Adninistratión Finanti¿ra

. CARTA CERTIFICADA PLUS

Este tipo de envío se utiliza para aquellas entregas donde la 6rma del recepror es condición

indispensable.

Dicho servicio le posibilita enviar su correspondencia de la manera más segura, ya que is un envío

registrado y controlado por nuestro Sistema Track & Trace, por el cual el Cliente podrá redtzar

un segümiento de la correspondencia en todo su recorrido postal.

Se entrega sólo en mano, bajo ñrma a toda persona mayor de 1ó años en el domicilio del

destinatario (de no poder entregarse - ante la ausencia de dicho receptor - se dejará un Aviso de

Visita). El destinatario o persona que éste autorice, podráretirar el envío de [a Oficina indicada en

el aviso de visita. En caso de no presentarse, a los 10 días hábiles el envío será devuelto al

remitente.

Standard de entrega: de 3 a 6 días hábiles - dependiendo del origen y desuno.

Atributos:

Su peso máximo es de 500 grs.

Sus medidas mínimas son: 10 x 7 cm.

Sus medidas máximas son: 25 x 35,5 x 1 cm. Scgmcntación por Pcso: hasta 150 grs. / habta 500 grs.

O CARTA DOCUMENTO

Este servicio, le brinda el instrumento más eficaz para cuando su correspondencia reqüera valor

legal.

Cuando la prueba legal - además de la velocidad y la seguridad total - es lo más importante, la Carta

Documento de Correo Argentino - I' el Telegrama - son comunicaciones fehacientes que no

requiere presencia de un escribano público en el acto de imposición y en el de cntrega.

Posee un formulario especial en tres ejemplares, 1, sólo se acepta en dichos ftrmularios

Normalizados, provistos por el Correo O6ciat. Se presenta el Original con dos Copias ( ils

poseen el mismo valor legal). Se remite el Original a destino, se entrega una Cop la av

autenticada al remitente - en el m<¡mento de la imposici ll)'
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autenticada), se archiva por el término de 5 años.

Se entrega sólo en mano, ba)o firma a toda persona mayor de 16 año s en el domicilio del

destinatario. Posee dos intentos de entrega, el segundo se retlíza a las 24 horas del primerc, (en

ambos casos, de no poder entregarse - ante la ausencia de dicho receptor - se dejará un Aviso de

Visita). El destinatari<¡ o persoria que éste autorice, podrá retirar el enr'ío de la Oñcina i¡dicada

en el aviso de üsita. En cas<¡ de rn presemarse , a los 5 dírs hábil€s el envío rrá devr¡elo al remitente.

El servicio incluye Aviso de Recibo, ambas copias certificadas y circula en forma rtgistrada y

prioritaria (tiene valor de comunicación legal), con control en todo su recorrido bajo el sistema

Track & Trace.

. ENCOMTENDA CORREO CLASICA (CERTTFTCADA)

Esta clase de servicio es un envío registrado y controlado por nucstro Sistema Track & Trace, por

el cual el Cliente podrá re alizar u¡segümiento de los envíos en t<¡d<¡ su recorrido postal. Por sus

peculiaridades, su procesamiento es similar al del producto: Carta Certificada.

Se entrega sólo en mano, bajo 6rma a toda persona mayor de 16 años en el domicilio del

destinatario (de no poder entregarse - ante la ausencia de dicho receptor - se deiará un Aviso de

Visita). El destinatario o persona que éste autorice, podrá retirar el envío de la Oficina Indicada en

el aviso de visita. En caso de no presentarse, a los 6 días túbiles el envío será üevuettt, al

remitente.

Como requisitos de aceptación, el paquete debe estar bien acondicionado con elementos

apropiados que aseguren y ptotejan su contenido (pudiéndose utilizar, ademáp, nuestro

packaging o propio embalaje notmado del Cliente). Stanclarrl rle entrega: rle 3 a 6 dífs hábiles -

dependiendo del origen y destino.

Atributos:

Su límite máximo de peso es: 25 kgs

Sus medidas máximas son: 2-50 cm. (sumados largo, ancho y espesor: sin que el lado má argo
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O ENCOMIENDA CORREO PRIORITARIA

Para aquellos paquetes donde sc reqüera la velocidad en la entrega como algo 6rndament0l, este

senicio proporciona el envío urgente de sus enr,íos, gracias a que se transporta con mayor

prioridad. También, posee control durante todo su trayecto, a través del Sistema Track & Trace. Por

sus parucularidades, su procesamiento es similar al del producto: Carta Expreso.

Se entrega sólo en mano, bajo 6rma a toda persona mayor de 16 años en el domicilio del

destinatario. Posee dos intentos de entrega, el segundo se realiza a las 24 horas del primero (en

ambos casos, de no poder entregarse - ante la ausencia de dicho receptor - se dejará un Aviso de

Visita). El destinatario o persona que éste autorice, podrá retirar el envío de la Oficina i¡dicada

en el avisc¡ de visita. En caso de rn pres€rtarsg a los 6 dirs hábfes e.l envío ser-á dernx.lto al remitente.

Como requisitos de aceptación, el paquete debe estar bien acondicionado con elementos

apropiados quc ascgurcn y protejan su contenido (pudiéndose utilizar, ademár, nuestro

packaging o propio embalale normado del Cliente). Standard de entrega: 24 hs. hábiles - entre las

principales ciudades del país - y de 48 hs. a 72 hs. hábiles en ciudades apartadas - siempre

dependiendo del origen y destino de las mismas.

Atributos:

Su límite máximo de peso es: 25 kgs.

Sus medidas máximas s<¡n 250 cm. (sumados largo, ancho v espesor; sin que el lado más largo

supere los 150 cm.) Mínimas 10 x 7 x 1.

Segmentación porPeso: hasta 1 kg. / hasta 5 kgs. / hasta 10 kgs. / hasta 15 kgs. / ha

/ hasta 25 kgs.

Rargo geográfico: Rryioral - Nacioml

io Folg iríI
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Segmentación por Peso: hasta 1 kg. / hasta 5 kgs. / hasta 10 kgs. / hasta 15 kgs. / hasta 20 kgs.

hasta 25 kgs.

Rargo geográfico: RegioruJ - Naciom.l
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Prodrrctos Telepráfi cos N acionales

O TELEGRAMA COLACIONADO

Es la transmisión de una Comunicación que un remitente envía a un destinatario, ingresado en el

Sistema de Tele¡¡rafia (transmitido), encaminado y entregado al domicilio por correo - pteüa 6rma

dc una constancia de rccibo.

Asegura la fidelidad de los datos de la comunicación - sin la necesidad de la preseircia de un

Escribano Pubüco en el acto de imposición y en el de entrega.

Posee un formulario confeccionado especialmente para tal fin §ormalizado), proüsto pot el

Correo O6cial, y el cual sólo se acepta si se encuentra redactado en forma legible (sin enmiendaq

tachaduras o raspaduras).

Este tipo de telegrama (colacionado), posee [a caractetística distintiva de que todot sus d¿tos

(incluido su texto), son validados con un doble ingreso - a fin de con6rmar su correcta

transmisión.

Tanto el formulario original impuesto, como la documentación relacionada .on .r', !no"g", ..
archivan por un plazo de 5 años (a contar desde el mes de imposición).

Se entrega en forma prioritaria y solo en mano, bajo 6rma de una persona hábil, mayorde 1ó años

en el domicilio del destinatario. Posee dos intentos de entrega (en ambos casos, dc no poder

entregarse - ante la ausencia de dicho receptor - se defará un Aviso de Visita). El destirutario o

persoru que éste autorice, podrá retirar el envío de la Oficina indicada en el aviso de visita. En caso

cle no presentarse - y cumpüdos ya los 5 días hábiles - el envío se mantendrá en güarda en [a

sucursal u oficina de distribucióq por un plazo máximo de 30 días corridos. Luego, sf procederá

a su destrucción (pasado ese lapso, el destinatario puede requerir la entrega del envío, $stiorundo
un trámite mediante el sector de Atención al Cliente).

De no poder ser entregado, ambas novedades serán comunicadas al remitcnte de dicho e

Standard de entrega: 24 hs. tuábiles - entre las principales ciudades del Preats-vs

GC nta
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Oros Servicios

o RETIRO A DOMICILIO CON FRECUENCIA PROGRAMADA (5 rrcces por
semana)
Consiste en el Retiro de la correspondencia del Clrente, desde el Domicilio indicado / pactado,

hasta la Sucursal dc dcspacho dc la misma.

En este caso, por el mismo se percibe un Abonc¡ Mensual - el cual se facduzrá y cpbrará por

adelantado, el ultimo día hábil del mes anterior al mes de la prestación de dicho servicio (este

importe varía, de acuerdo a la cantidad de días solicitados - medido en el transcufso de un¿

semana).

Productos Postales Internacionalcs

O CARTASIMPLE YTARJETAPOSTAL INTERNACIONAL

Es un envío simple (sin seguimiento) El Correo los expide al país de destino para su distrlbución y

entrega bajo puerta, por el correo de bandera del país de destino.

Peso (máximo): hasta 2 kilos para carta y, 50 gramos para tarjeta postal. Medidas

Admisibles

Máximas: 90 cm, sumados largo, ancho y cspesor, sin que la mayor dimcnsión cxccda de 60 cm.

Minimas: 14 cm de largo x 9 cm de anch<¡.

Su precio varía de acuerdo al rango de peso y país de destino.

Opcionales

No posee.

Medio de Encaminamiento Vía Aérea o Vía de SuperEcie. Estándar

de }intrega, según país de desuno.

O CARTA CERTIFICADA INTERNACIONAL
io Folg(,
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Es un envÍo registrado que se entrega a Correo.

Al dcpositarlo sc otorga recibo de aceptaciór¡ goza de conuol cn todo su trayecto (cn

a través delSistema T&T) se lo hermana a otro código de barras en el país de desdno y

bajo 6rma por el correo de bandera del país de destino. Esta operatoria depende el p

I-ímite de Peso: 2 kilos.

Medidas ¡\dmisibles

Máximas: 90 cm, sumados largo, ancho y espesor. Ninguna debe superar los ó0 cm.

cm de largo x 9 cm de ancho.

Su precio varía de acuerdo al rango de peso v país de desdno. Aviso

dc Rccibc¡

Ilncamirnmiento Vía Aérea.

I,lstándar de Entrcga, scgún país de destino lclentiñcación

T&T: RR - Intcrnacional - Ro jo
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Anexo II del CON\TENIO

"Modelo de Remito o Boleta de Imposición"
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